RES.2643 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018- 17- 1- 0000775, Ent. N°3709/18)

VISTO: la Nota Nº 258/18 de fecha 11/07/18, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la Contratación Directa    Nº D1/17 para la cesión de uso y explotación en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia de espacio/s comercial/es con destino a la instalación de una casa cambiaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General               Nº 251/2017 de fecha 04/07/17, se declaró frustrada la licitación abreviada      Nº 102/16, y se dispuso efectuar una contratación directa al amparo del Art. 33 literal C) Numeral 2) del TOCAF;

2) que por Resolución del Directorio Nº 57/3.910 adoptada en Sesión 3.910 de fecha 24/01/18, se dispuso, adjudicar, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la Contratación directa    Nº D1/17 a la empresa Varlix S.A., para el local 004, por un canon mensual de U$S 32.500, lo que totaliza por el plazo de 5 años de contrato, el importe de U$S 1:950.000, contados a partir de la firma del contrato, que se renovará automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres;
  3) que este Tribunal por Resolución Nº 1167/18 adoptada en Sesión de fecha 04/04/18, acordó observar el procedimiento en razón de que:

3.1) la causal invocada en la especie por la Administración para proceder a la contratación directa de referencia, no encuadraba en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C) numeral 2) del TOCAF, en  tanto ninguna de las hipótesis establecidas en la disposición se configuran en este caso, ya que el procedimiento de licitación abreviada, fue declarado frustrado porque el canon presentado por la firma Varlix superaba el monto fijado como tope para la licitación abreviada ampliada, con lo cual, dicho procedimiento no puede calificarse de desierto, ni puede concluirse que la oferta no fue válida o admisible;
3.2) el procedimiento de contratación directa no se había realizado sobre las bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento frustrado, en tanto diversos artículos del Pliego de Condiciones del nuevo procedimiento, presentan una redacción diferente a la establecida en la licitación abreviada, apartándose del mismo en aspectos que, además, resultan sustanciales, entre otros como: “Sección II: Condiciones del Servicio: 6.1.- Servicios a prestar”; “Art. 11.- Canon y forma de pago”; “20.- Contenido de la oferta.- 20.2. Del oferente”; 

3.3) que al efectuar el análisis de las ofertas, respecto al canon ofertado, se tomó en consideración no solo el mayor canon mensual por la explotación del local 004, sino también el correspondiente a la cabina ubicada en el estacionamiento, desconociéndose lo normado a texto expreso en las Bases y especificaciones del procedimiento originario que excluía la consideración de éste último;
3.4) que si bien Cambio Varlix S.A. ofrece el mayor canon para utilizar el local 004, el canon mensual que ofrece por la utilización de la cabina durante los meses de diciembre a abril (U$S 800), de cotización opcional según el Pliego, es menor al canon mínimo mensual establecido para dicho periodo (U$S 1.000) por el Pliego de Condiciones (Art. 11 inc. 2º), contraviniéndose con ello, lo preceptuado por el art. 63 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, por Nota del Presidente de la Administración Nacional de Puertos y de la Secretaria General Interina, de fecha 11/07/18, se comunica lo dispuesto por la Resolución de Directorio         Nº 449/3.934 adoptada en Sesión Nº 3.934 de fecha 11/07/18:

a) tomar conocimiento de las observaciones formuladas por este Tribunal, procediéndose a aplicar en futuras adjudicaciones; 
b) mantener la adjudicación a la empresa Varlix S.A., según lo dispuesto por Resolución de Directorio Nº 57/3.910 de fecha 24/01/18; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las circunstancias que motivaron la observación de este Tribunal en sesión de fecha 04/04/18;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la resolución comunicada por el Directorio de fecha 11/07/18;

2) Estar a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal Nº 1167/18 adoptada en Sesión de fecha 04/04/18;
3) Comunicar a la Administración actuante. 

     CLC         
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